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S U M A R I O :

FINANCIERA Y APOYOS "TU PUEDES GUANAJUATO"

FE DE ERRATAS a las Reglas de Operación para el Ejercicio Fiscal 2026 del programa 
"QC4085 Financiamiento de Lealtad", mismas que fueron publicadas en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 261, vigésima segunda parte, de fecha 31 
de diciembre del 2025.

PROCURADURÍA ESTATAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE GUANAJUATO

LINEAMIENTOS para el Fortalecimiento de las Procuradurías Auxiliares Municipales del 
Estado de Guanajuato.

MUNICIPIO DE ABASOLO, GTO.

DISPOSICIONES Administrativas de Recaudación para el Municipio de Abasolo, Guanajuato 
para el Ejercicio Fiscal 2026.

MUNICIPIO DE MANUEL DOBLADO, GTO.

PUNTOS resolutivos mediante los cuales se otorga la Concesión para la Prestación del 
Servicio de Alumbrado Público del Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, a la persona 
moral denominada URBANIZADORA HECA BAJIO S.A. DE C.V.

MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GTO.

ACUERDO del Ayuntamiento del Municipio de Salvatierra, Guanajuato, mediante el cual de 
desafecta del dominio público municipal el bien inmueble ubicado en la manzana 35 lote 11 
de la calle Geranios sin número de la Colonia División del Norte y se aprueba la donación 
de la superficie de 5,872.935 a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino a 
la Secretaría de Educación de Guanajuato, el cual será destinado para la Escuela Primaria 
"Francisco l. Madero".

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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FINANCIERA Y APOYOS "TU PUEDES GUANAJUATO"
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FINANCIERA Y APOYOS "TÚ PUEDES GUANAJUATO"
IVON DEL CARMEN PADILLA HERNÁNDEZ, Directora General de la Financiera y Apoyos 
«Tú Puedes Guanajuato», con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato; 3 y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 29 y artículo segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto General de 
Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026; 78 sexies, 78 septies y 
78 octies de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; 26, fracciones XV y XXXVIII y 27, fracciones I y XV de la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 5, fracciones 1, 11 y 111, 6, fracción 
1, 7, 8, 9, fracción 1, y 23, fracciones II y XVIII, del Reglamento de la Financiera y Apoyos 
«Tú puedes Guanajuato» así como la aprobación de la Junta de Gobierno de dicho órgano 
desconcentrado contenida en el ACUERDO TPGTO SO4/006/2026, tomado en su Cuarta 
Sesión Ordinaria celebrada en fecha 13 de marzo de 2026. 

CONSIDERANDO 

La Financiera y Apoyos «Tú Puedes Guanajuato» es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Economía, constituido con el propósito de contar con una institución pública 
moderna, con capacidades operativas y jurídicas robustecidas, enfocada en promover el 
desarrollo económico del Estado mediante el otorgamiento de financiamientos y apoyos 
económicos. 

En este marco, la Financiera funciona como un instrumento técnico y operativo para 
canalizar recursos públicos hacia proyectos productivos, bajo lineamientos claros y con 
objetivos orientados a fomentar un desarrollo económico incluyente y sostenible. 

Es así que, esta Financiera expidió las Reglas de Operación del Programa «QC4085 
Financiamiento de Lealtad», para el Ejercicio Fiscal de 2026, publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 261, Vigésima Segunda Parte, del 
31 de diciembre de 2025. Dicho programa de financiamiento constituye un esquema de 
apoyo económico recuperable dirigido a personas físicas con actividad productiva que 
hayan sido previamente beneficiarias del programa «Financiamiento Tú Puedes» y que 
hayan liquidado su financiamiento en tiempo y forma, teniendo como finalidad reconocer la 
cultura de pago, fomentar la permanencia en el sistema financiero formal y fortalecer la 
consolidación y crecimiento de sus unidades económicas mediante recursos destinados a 
capital de trabajo o activos fijos. 

Dicho programa representa un mecanismo de continuidad crediticia que premia el 
cumplimiento responsable de las personas acreditadas, incentiva la disciplina financiera y 
contribuye al desarrollo económico local, particularmente en beneficio de mujeres, jóvenes 
y personas que habitan en localidades rurales o pertenecen a sectores vulnerables, bajo 
principios de inclusión, equidad y transparencia. 
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Bajo ese contexto, el artículo 14, fracción X, de las citadas Reglas de Operación, establece 
como requisito para acceder al Financiamiento de Lealtad que al menos el ochenta por 
ciento de las amortizaciones del financiamiento previo hayan sido cubiertas en tiempo y 
forma conforme a la tabla de amortización correspondiente. 

No obstante, si bien la tabla de amortizaciones fija fechas determinadas para el 
cumplimiento de cada pago; también debe reconocerse que en ocasiones pueden 
presentarse circunstancias excepcionales o contingencias de carácter operativo, 
económico o personal que ocasionan retrasos mínimos en el pago, sin que ello refleje una 
falta de voluntad de cumplimiento ni un comportamiento de riesgo relevante para esta 
Financiera. 

En tales escenarios, cuando la amortización es cubierta dentro de un plazo breve e 
inmediato posterior a su vencimiento, se advierte una conducta que se encuentra en 
armonía con la cultura de pago que el programa pretende reconocer, pues subsiste la 
intención de la persona acreditada de mantenerse al corriente en sus obligaciones que tiene 
con este órgano desconcentrado. 

En razón de lo anterior, para hacer accesible el programa a estas personas, se estima 
necesario incorporar como criterio operativo que una amortización se considere pagada a 
tiempo cuando sea liquidada a más tardar dentro de los cinco días naturales posteriores a 
la fecha señalada para su pago. 

Por último, cabe precisar que este criterio no impone mayores cargas ni modifica la 
naturaleza del requisito, pues constituye únicamente una precisión que amplía 
razonablemente el ámbito personal de aplicación del programa. 

En atención a lo anterior, y con el propósito de fortalecer la claridad y precisión de las Reglas 
de Operación referidas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

PRIMER ACUERDO MODIFICATORIO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA «QC4085 FINANCIAMIENTO DE LEALTAD», PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2026 

Artículo Único. Se reforma la.fracción X del artículo 14 de las Reglas de Operación del 
Programa «QC4085 Financiamiento de Lealtad» para el Ejercicio Fiscal de 2026, para 
quedar en los siguientes términos: 

«Requisitos 
Artículo 14. Para acceder a ... 

1 a IX ... 

X. Haber recibido y liquidado un Financiamiento del Programa «Financiamiento Tú
Puedes», siempre que el 80% ochenta por ciento de las amortizaciones hayan sido pagadas
en tiempo y forma conforme a la tabla de amortización correspondiente, así como haber
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transcurrido por lo menos 6 seis meses contados a partir de la primera amortización y no 
más de un año desde la fecha en que se liquidó dicho financiamiento. Para efectos de esta 
fracción, se considera que una amortización se encuentra pagada en tiempo cuando se 
liquida a más tardar dentro de los 5 días naturales posteriores a la fecha señalada para su 
pago.» 

Transitorio 
Vigencia 

Artículo Único. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Dado en la ciudad de Silao de la Victoria, uah�uato, a los 13 días de marzo de 2026.
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